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DDªª..  MMªª  YYOOLLAANNDDAA  MMUUÑÑOOZZ  GGÓÓMMEEZZ, con Documento Nacional de Identidad Núm., 44.266.896-S, 

actuando en su calidad actual de Presidenta del Organismo público cc con CIF. Q-3067007-I, en virtud 

de Acuerdo adoptado por el Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 

de fecha 05 de diciembre de 2019, publicado en el Boletín Oficial de la Región de Murcia Núm., 287, 

correspondiente al 13 de diciembre de 2019, e igualmente mediante Orden FOM/1192/2019, de 11 de 

diciembre, publicado en el Boletín Oficial del Estado Núm., 299, correspondiente también a la fecha 

anteriormente indicada, nombramiento que se acredita mediante el Certificado que se adjunta como 

Documento Nº 1, en el ejercicio de sus legales funciones de “Representar de modo permanente a la 

Autoridad Portuaria y a su Consejo de Administración en cualesquiera actos y contratos y frente a toda 

persona física o jurídica, ya sea pública o privada, en juicio y fuera de él, sin perjuicio de las facultades 

de apoderamiento propias del Consejo de Administración”, conforme establece el artículo 31.2 Letra a) 

del Real Decreto Legislativo 2/2011, de 5 de septiembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de 

la Ley de Puertos del Estado y de la Marina Mercante, comparece ante la Demarcación de Costas en 

Murcia y como mejor proceda en derecho 

EEXX PPOONNEE::   

II .. --   Que la Autoridad de Cartagena lleva desde el Año 2013 ejecutando una serie de actuaciones en 

la Carretera de Servicio que une las dársenas de Cartagena y Escombreras para mejorar la 

seguridad vial en todo éste tramo. 

La situación actual de la carretera es de un importante deterioro, presentando un nivel de 

señalización y contención insuficiente y, por tanto, constituyendo un riesgo para la seguridad de 

los conductores. Los tráficos mayoritarios son los intrínsecos a la actividad portuaria e industrial 

y al tráfico por motivo de ocio a Cala Cortina, especialmente en época estival y en fines de 

semana. 

En una primera actuación, se ha rehabilitado la carretera desde la Dársena de Cartagena hasta 

Cala Cortina. Esta actuación supone la renovación del pavimento, la señalización y  alumbrado de 

los túneles, mejora de la seguridad vial de la carretera e incluye un paso para que los peatones 

puedan acceder en condiciones de seguridad a Cala Cortina, sin que tengan que circular por el 

arcén ni por el interior del túnel, habilitando una senda que transcurre por el exterior, 

bordeando el cerramiento de las Baterías de San Isidoro, Santa Ana, y Santa Florentina. 
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Así, con esta actuación se corregía la situación existente con anterioridad ya que si un peatón 

deseaba acceder a la playa de Cala Cortina desde Cartagena, debía hacerlo a través de la 

carretera de servicio, caminando por el arcén de dicha vía. El trasiego de personas a pie por esa 

zona de la carretera resultaba muy peligroso, agravándose dicha situación durante los meses de 

verano, en los cuales la asistencia de público a esta cala es masiva, teniendo en cuenta que es la 

única playa de la ciudad de Cartagena a la que se puede ir caminando. 

II II .. --   La senda exterior referida anteriormente, una vez ejecutada y debido a la propia orografía del 

terreno, terminaban en unas escaleras, las cuales presentaban un grave problema de 

accesibilidad, sin que técnicamente fuese posible de solucionar la terminación de la senda de 

otra manera dado la escasa superficie disponible dentro del área de actuación de la obra. 

II II II .. -  La Autoridad Portuaria de Cartagena, siendo consciente del problema de accesibilidad que 

presenta la terminación en unas escaleras de la senda ejecutada, propone ahora solucionarla 

mediante la ejecución del Proyecto que se presenta a esa Demarcación de Costas en Murcia, que 

supondría la ocupación de una superficie de terreno de 20.204,86 m2. de Dominio Público 

Marítimo-Terrestre. Asimismo, el proyecto a ejecutar tiene como objeto la definición de la 

adecuación y pavimentación de los accesos peatonales a las zonas de dominio público marítimo-

terrestre de las Baterías de San Isidoro y Santa Florentina, la Batería de Santa Ana Acasamatada y 

la Batería de Santa Ana Complementaria, junto a la playa de Cala Cortina, teniendo en cuenta 

que La actuación proyectada se extiende exclusivamente a las zonas de acceso y tránsito 

peatonal, tales como viales, miradores y plazas, no formando parte del ámbito de actuación del 

presente proyecto las actuaciones sobre conservación o restauración de las edificaciones que 

componen el conjunto de las Baterías de Costa. 

En virtud de lo anterior,  

SSOOLLIICCIITTOO::     

A la Demarcación de Costa en Murcia que, previos los trámites oportunos, sea otorgada a 

nombre de la AUTORIDAD PORTUARIA DE CARTAGENA, concesión administrativa para la ocupación de 

Dominio Público Marítimo-Terrestre con destino a la ejecución del Proyecto denominado “PROYECTO 

BÁSICO DE ACCESO PEATONAL A ESPACIO DE DOMINIO PÚBLICO BATERÍAS DE COSTA, PLAYA CALA 

CORTINA,T.M. CARTAGENA (MURCIA)”, cuya copia se acompaña, por un periodo de Cincuenta (50) 

Años, dado que las obras a ejecutar bajo título demanial son para mejorar la accesibilidad a la playa 

urbana de Cartagena, y que el título concesional de referencia contemple la exención en el pago de 

cánones de ocupación así como la presentación de cualquier tipo de garantía o fianza, habida cuenta 

de la condición de Administración Pública de la Autoridad Portuaria de Cartagena. 

Lo que solicita en Cartagena, con fecha indicada en la firma electrónica. 

LLAA  PPRREESSIIDDEENNTTAA,,   
DD oo cc uu mm ee nn tt oo   cc oo nn   ff ii rr mm aa   ee ll ee cc tt rr óó nn ii cc aa   
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DD ..   RR aa mm óó nn   AA vv ee ll ll oo   FF oo rr mm oo ss oo ,,  en calidad de Secretario General de la Autoridad Portuaria de 

Cartagena y de su Consejo de Administración, 

CC   EE   RR   TT   II   FF   II   CC   OO ::   

II.. Que DDªª..   MMªª  YYOOLLAANNDDAA  MMUUÑÑOOZZ  GGÓÓMMEEZZ,, con Documento Nacional de Identidad Núm., 

44.266.896-S, ostenta en la actualidad la Presidencia del Organismo público AAUUTTOORRIIDDAADD  

PPOORRTTUUAARRIIAA  DDEE  CCAARRTTAAGGEENNAA, con CIF. Q-3067007-I, en virtud de Acuerdo adoptado por el 

Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, de fecha 05 de 

diciembre de 2019, publicado en el Boletín Oficial de la Región de Murcia Núm., 287, 

correspondiente al 13 de diciembre de 2019, e igualmente mediante Orden 

FOM/1192/2019, de 11 de diciembre, publicado en el Boletín Oficial del Estado Núm., 299, 

correspondiente también a la fecha anteriormente indicada. 

IIII .. Que en su calidad de Presidenta de la Autoridad Portuaria de Cartagena ostenta legalmente 

la función de: 

““RReepprreesseennttaarr  ddee  mmooddoo  ppeerrmmaanneennttee  aa  llaa  AAuuttoorriiddaadd  PPoorrttuuaarriiaa  yy  aa  ssuu  CCoonnsseejjoo  

ddee  AAddmmiinniissttrraacciióónn  eenn  ccuuaalleessqquuiieerraa  aaccttooss  yy  ccoonnttrraattooss  yy  ffrreennttee  aa  ttooddaa  ppeerrssoonnaa  

ffííssiiccaa  oo  jjuurrííddiiccaa,,  yyaa  sseeaa  ppúúbblliiccaa  oo  pprriivvaaddaa,,  eenn  jjuuiicciioo  yy  ffuueerraa  ddee  ééll,,  ssiinn  ppeerrjjuuiicciioo  

ddee  llaass  ffaaccuullttaaddeess  ddee  aappooddeerraammiieennttoo  pprrooppiiaass  ddeell  CCoonnsseejjoo  ddee  AAddmmiinniissttrraacciióónn..””  

Conforme establece el artículo 31.2 Letra a) del Real Decreto Legislativo 2/2011, de 5 de 

septiembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Puertos del Estado y de la 

Marina Mercante. 

IIII II .. Que a fecha actual, DDªª..  MMªª  YYOOLLAANNDDAA  MMUUÑÑOOZZ  GGÓÓMMEEZZ,, no ha sida removida de su cargo ni 

han sido limitadas o suspendidas sus funciones que al mismo le corresponden. 

Para que así conste ante quien proceda, a efectos de acreditar el nombramiento y las facultades 

legales de representación de la Presidenta de la Autoridad Portuaria de Cartagena, se expide el 

presente Certificado en Cartagena, con fecha 0088  ddee  ffeebbrreerroo  ddee  22002211.. 

EELL   SSEECC RREE TT AARRIIOO  GGEE NNEE RRAALL   

YY   DDEE LL   CCOO NNSSEEJJOO   DD EE  AADD MMII NNII SS TTRRAACC IIÓÓNN,,   
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